
"2017 ~ AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"
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:Ministerio áe Sa{uá

Secretaría áe !J'ofiticas,
{j(fgufación e institutos

jI.:N. :M,j1, rr.

D1SPOSICION N~l~8'f '.'12'1 :.

BUENOS AIRES 1 7 ABR 2011,,

VISTO el Expediente N° 1~47~0000-014198-16-6 del Registro de la

,Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología. Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma NEW CLOR ARGENTINA S,R,L,

con RNE N° 02.0035491, solicita la incorporación eje contenido neto para el

producto denominado ALGUICIDA, marca NEWCLOR, inscripto mediante

certificado de RNPUD NO 02.50012., bajo la categoría de venta libre, en los

términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98,

Que a fojas 57 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso

Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente,

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia,

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92. Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre de 2.015.
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:;\1i1l is ten'o áe S a{uá

Secretaría áe (Pofíticas,
CJ\fgufació1Ie Institutos

)'l.:N. Y\1.j1.'T.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorízase a la firma NEW CLOR ARGENTINA S.R.L. con Registro

~acional de Establecimiento (RNE) NO 020035491, titular del producto
I

~enominado ALGUICIDA, marca NEWCLOR, la incorporación de contenido neto

para el mencionado producto, cuyos datos identificatorios se detallan en el

Certificado de RNPUD NO0250012, que forma parte de la presente disposición.

ARTICULO 2°.- Autorízanse los rótulos de fs. 48 correspondiente al contenido

neto de 500 cc., de fs. 51 correspondiente al contenido neto de 1 litro y de fs. 54

correspondiente al contenido neto de 5 litros, que se desglosan y forman parte

integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUP N° 0250012.

ARTICULO 40.- Cancélase el Certificado de RNPUD NO 0250012 otorgado por

I

Expediente NO1-47-2110-000857-13-2.

1
1
.,.RTICULO 50.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será por

I término de 5 (cinco) años a partir del 22 de junio de 2015.

1RTICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

+écnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

I ihteresado, haciéndole entrega de copla autenticada de la presente Disposición,

Ul~
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•Ministerio áe Sa(uá
Secretaria áe Pofiticas,
l<JVegulációne Institutos
. jI.'N.M.jI. 'T.

del Certificado mencionado en e[ artículo 10 y de [05 rótulos autorizados.

bUmp[idO, archívese.

I

EXPEDIENTE N° 1-47-0000-014198-16-6,

DISPOSICIÓN N°
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FECHA DE ElAB.

lllTE Y VENC.

(VER TAPA)

centro.r tOHÍcolóqco.r
Centro Nacional de Intoxicaciones:
080Q-333-l1160
HospitaldeNiñosDr,PedroBizalde:
011-4300-2115
Hospitalde Niñosde la Plata:
0221-451-5550

o ARMAN
OR. EN QUIMICA

U.N.t.P. IMT. PRC'l .
18.9&) - TEl, 452 6,21 Il\ PIl\TA

J---

Leer el rótulo antes de usar el
productO.

dOJ'Íficación
Agregar inicialmente 250 cm3
cada 20.000 Lt. de agua. Para
su óptimo funcionamiento se
deberá agre9ar 50 cm3
cada 20.000 Lt. de agua
semanalmente .
ínportanta
Esteproducto está especiaIrnente
tomrulado para inhibir la mación
de algas en su natatorio.

ob.rarvaciona.r
Esteproducto no modifica el pH del
agua,ni interfiereen el trataniento
sanilari'Jde su nalatorio.
Colocarel producto en lIJS9I1Ciade
bañistas.Dejaractuarelmislro
durante48 hs.Ynicin:uIarel agua
eturante6 hs.antesde serusada la __ Jlr ~ '
=ciPioaetiv~~~9J.'.•...•. ....,00 .,.. .•,~" '" i)"'"

. M:ntener fu;~~e~~cahte ;il -:J' - ,'. """ 9
de losniñosy mascotas:use ,',-
guantes para su aplicación: Lavar _. -:;/
las manos con agua y Jabon - -,' -, O
despues de aplicar el producto. ca-' a- -~
No utilizar para desinfección de " r $'" ~
alimentos. No ingerirlo Muy ~ ~_' ~
peligroso si lo ingiere. En caso de ~~
ingestion beba abundante agua, • =::=J r
~-~ ••••• y ••• 1 ~.
lavar con abundante agua la zon~ ~
afectad~. Consulte al mpdif? ("':',
concumcndo con el cnvase'_ e .J e ,,--,
rotulo del producto. Mantener ~-,........
el producto en envase original, IJ!'> If!' •.~

en lugar seco y oscuro. No volver avítCl16 fOfnación da voran
a utilizar los envases vacios.

•



corl:Jo.r tO~olóqCOf
Centro Nacional de lntoxlcaclones:
llllOO-J33.0160
Hos¡jtal de Mños Dr. Petl-o E1lza1de:
011-4300-2115
Hospitll! de Mfias de la Ama:
0221-451.5550

FECHA OE ElAB.

lOTE Y VEN'G.

(VER TAPA)

, . Ef'.; I~u:.\'"•...,
U.N.L.P. M.•1.T.PROV. 342'
18-967 - TU, 4,2 6521
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"l'
we; el rútufo antes de usar el ~
producto.

dÓ/ificación t
Agregar inicialmente 250 cm3 CJ IQ1
ced. 20,000 LI. de agua, Para ~~
su Ó,:t>, timo funcionamiento se ~ C)..::'I'r-deberá agregar 50 cm3
ca~a 20,000 Lt, de agua N E
sert1analmente. -- ,.., r"t ...•••.
íriportanto
Este poduclo est\ especialmBlrte
fomiüado pala inin'hirla formación
de Bigas en su natatorio,
o\:lforvacionof
EsJ ¡nxiJcto nomodiica el pHdel
ag..¡" ri i'Iterfi£fe en e11Jat1Tien1o
sriario de su natatorio.
CoIOtarel ¡nxiJcto en eusenc:iade
biiSlas. Oejor_el mismo
lbirrte 48 lis.Yrecin:uIarel agJa
<lrirrte6 lis. antes deS<J'~"""1a ~

;:~cíPiO activo "':'. • C!!J .
Cldturo de 8 ioJ, • _~~ .

, .~r IOnOf •.

:> "':JMantener fuera del alcance ,',
de los niños ymasrotas:U.. i ,

guantes pala su aplicación, Lavar -!
ias. manos con agua y jabón ----....--~ --__.

despues de,aprlCill' el producto, ~. <, "'rF" ... :. •
No utiliiar para desinfección de < ," (. -~,':"'v
alimentos. No ingerirlo Muy . ,_ •..
pellQtDSDsilo ingiere. En caso de .,~
inges1ion bella abundante egue. ~
En contacto con los ojos y la piel
Ia'arcon _agua la ZDl1~ tQj
afectada. Consulte al m¡di~ I r:::
colicurriendocon el envaS6~~, •. -:;>' e
rotulo del producto, Mantener ,
el producto en envase original, " . .•. ,.. ~._
en lugar seco y oscuro. No"""'er';;"'ovltd l6iotriacíóodo \IO{dín'
autmzarlosenvasesvacios. . -,_o 1I~¡";";,,,,,::;;:~..,..•,;. ',.;), .."'.;'" - ".:'.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Politieas, Regulación e institutos
i Administración Nacional de I\1cdicalllcnlos. Alimentos y Tecnología Médica

¡le t"fi d dI" ", N" 1d
! er Ilca o e nscnpclOn . aClOna e

Producto Domisanitario
,

I I
1]
!,
,

0250012

El AdministradOr Nacional dc la Administración Nacional de McdiclHnentos, Alimcntos y TCl'nología
Médica (ANMA'T) ccrtifica que sc autoriza cl producto domisanitario con los siguientcs datos
,I 'l' ,11 • ,
1( ent! lcatOI'IOScaractcl'Ist!cos:

l'

2. Marca:

1. Denominación: ALGUlCIDA

11
1,,

3. Origen: ', ,

4. Principios A~J¡vos:
:1

5. Forma dePr~sentación:

6. Venta: ![
7, Titular dcl Producto:

8. Domiciliado en:
11
I

9. Establccimicnto TITULAR:

NEWCLOR

ARGENTINA
I

CLORURO DE ImNZALCONIO (80 'Yo,) 22 %

BOTELLA DE POLlETILENO BE CONTENIDO NETO: 500
ce, I L Y 5 L,

VENTA LIBRE

NEW CLOR ARGENTINA S,R.L.

AV. DE LOS CONSTITUYENTES 2603 • GENERAL
PACJ-IECO • HIJENOS AIRES

RNE N" : 020035491

10. Inscripción lA probada por Dirccción dc Vigilancia dc Productos para la Salud;,l' ,
Sc"•..ún Expedicntc Nro.: 1.0047.211 0.000S57.13.2. •

1)
' -,.. N0 l' 3 6 r '2' (
ISpOSIClOn:, q

Fecha:~1 7A~R 2017
I

La vigencia del, certificado será por el término de 5 (cinco) años a plH-tir del 22/06/2015.
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Dr, FlO~ERYO lE
Subadministrlldor NaGloRaI 7

A.N ,"J.A.'r. i

Sello \' l'irll\;l del Fllnrion¡\~rinIh'sponsllhle. I
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